












 

 

Señor 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE  
E.S.D. 
 

 

REF: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA   SEGUIDO 

POR JOSE FAVENCIO GUARNIZO CONTRA JAIME FRANCISCO 

BURITICA LEAL, MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA Y 

DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 

RADICACION No. 73001310300620190009600. 

 

RAMIRO SUAREZ PEÑA identificado con cedula de ciudadanía No. 

93.375.325 de Ibagué, Abogado Titulado y en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 178.286 del Consejo Superior de la Judicatura, 

por medio de la presente procedo a dar contestación a la demanda 

reconvención (Reivindicatoria), interpuesta por el señor MARCO TULIO 

QUIROGA MENDIETA, sobre quien pretende se le declare que tiene el 

dominio pleno y absoluto, el lote “B” ubicado en  la calle 156 A No. 8 j bis 

– 23 barrio Vila Flor el Salado de la zona urbana de la ciudad de Ibagué, 

lote distinguido con la matricula inmobiliaria No. 350 – 176034 y ficha 

catastral No. 01-10-0369-0066-000. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto. 

El demandante en reconvención, ostenta la calidad de poseedor del 

derecho pleno de dominio NO del 100% del lote “B”, ubicado en  la calle 

156 A No. 8 j bis – 23 barrio Vila Flor el Salado de la zona urbana de la 

ciudad de Ibagué, lote distinguido con la matricula inmobiliaria No. 350 

– 176034 y ficha catastral No. 01-10-0369-0066-000, sino de un 50% de 

dicho predio por compra en común y proindiviso que le hiciera a la señora 

ELIZABETH DUQUE DIAZ, en los términos de la escritura pública No. 

164 del 05 de febrero de 2016, suscrita en la Notaria Primera del Circulo 

de Ibagué, venta registrada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 350-

176034 en la anotación No. 11. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 



EL HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto. 

 

El señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA, ha venido ejerciendo 

actos de señor y dueño sobre la cuota parte en común y proindiviso que 

le corresponde sobre el lote “B” ubicado en la calle 156 A No. 8 j bis – 23 

barrio Vila Flor el Salado de la zona urbana de la ciudad de Ibagué, 

distinguido con la matricula inmobiliaria No. 350 – 176034, lo que no 

resulta cierto es que haya suscrito contratos de arrendamiento con el 

señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN 

 

De la contestación de los hechos de la demanda de reconvención, se 

puede concluir que las pretensiones de la demanda no están llamadas a 

prosperar, toda vez que la demanda de pertenencia no está encaminada 

a obtener el dominio pleno y absoluto del multimencionado lote “B” sino 

de la cuota parte (50%), que en común y proindiviso ostenta el poseedor 

JOSE FAVENCIO GUARNIZO sobre el lote distinguido con la matricula 

inmobiliaria 350-176034. 

 

Para mayor claridad del despacho, es preciso mencionar que después de 

un minucioso examen al certificado de tradición del inmueble distinguido 

con la matricula inmobiliaria 350-176034, se concluye sin lugar a 

equívocos que el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS, realizo una venta 

del 50% en común y proindiviso al señor JAIME FRANCISCO BURITICA 

LEAL, bajo los términos de la escritura pública 4102 de 13/12/2006,  

posteriormente realizo una venta del otro 50% al mismo seño BURITICA 

CUBILLOS bajo los términos del escritura pública 1540 del 18/04/2008, 

suscrita en la Notaria Primera del Circulo de Ibagué, la cual fue declarada 

nula a través de un proceso de simulación que se tramito en el Juzgado 

Sexto Civil del Circuito de esta ciudad, restituyéndose el dominio en 

común y proindiviso de ese 50% en cabeza del señor CARLOS BONILLA 

CUBILLOS junto con el señor JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL. 

 

Posteriormente, el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS, vende su 50% 

que ostenta en común y proindiviso a la señora ELIZABETH DUQUE 

DIAZ, bajo los términos de la escritura pública No. 164 2581 del 

04/10/2013, suscrita en la Notaria Primera del Circulo de Ibagué, esta 

última a su vez le vende esa cuota parte en común y proindiviso al señor 

MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA, en los términos de la escritura 



pública 163 del 05/02/2015, Suscrita en la Notaria Primera del Circulo 

de Ibagué. 

 

Como se puede observar, MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA, ha 

venido ejerciendo el dominio pleno sobre su 50% que en común y 

proindiviso ostenta junto con el señor JAIME FRANCISCO BURITICA 

LEAL, porcentaje que no se discute le corresponde al demandante en 

reconvención. 

 

Ahora bien, claro lo anterior, ha de entenderse que lo pretendido en la 

demanda de pertenencia instaurada por el señor JOSE FAVENCIO 

GUARNIZO, es el porcentaje que le corresponde en común y proindiviso 

al señor JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL, adquirido en los términos 

de la escritura pública 4102 del 13 de diciembre de 2006, verificándose 

que sobre éste 50%, no existe reclamación alguna tendiente a despojar 

de la posesión que ostenta mi prohijado desde tiempos pretéritos sobre 

el 50% del cual según el certificado de tradición con matrícula 350-

176034, la titularidad recae sobre el señor JAIME FRANCISCO 

BURITICA LEAL. 

 

Se debe destacar que el señor JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL,  si 

bien aparece en la anotación 3 y 6 del certificado de tradición distinguido 

con el número de matrícula 350-176034, como titular del derecho real de 

dominio, jamás ejercito actos de señor y dueño, se ausento del medio 

local, departamental y nacional y la persona que ocupo y ejercito estos 

actos de señor y dueño en forma pacífica y de buena fe, fue y sigue siendo 

el ciudadano JOSE FABENCIO GUARNIZO, condición fáctica que le 

permite acceder a adquirir la propiedad del 50% del inmueble  por 

prescripción adquisitiva del dominio. 

 

Finalmente, no se entiende con que finalidad la señora ELIZABETH 

DUQUE DIAZ, intenta hacerse parte en las presentes diligencias o intenta 

reclamar derechos reales de domino sobre el predio objeto de demanda, 

cuando a luces se observa que el 50% del que fue propietaria transfirió 

sus derechos al señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA, como 

punible y doloso que estos dos últimos: DUQUE DIAZ  Y QUIROGA 

MENDIETA, coincidan en apropiarse del mismo derecho real, que mi 

poderdante pretende usucapir.   

 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

 



 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 

Se sustenta esta excepción, como se dijo en líneas anteriores, en el 

entendido de que el señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA,  no 

está legitimado para comparecer a la demanda de pertenencia y reclamar 

derecho de dominio alguno sobre un 50% del bien inmueble distinguido 

con la matricula inmobiliaria 350-176034, del que no es propietario, se 

reitera  que lo pretendido en la demanda de pertenencia instaurada por 

el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, es el porcentaje que le 

corresponde en común y proindiviso al señor JAIME FRANCISCO 

BURITICA LEAL, adquirido en los términos de la escritura pública 4102 

del 13 de diciembre de 2006. 

 

En cuanto a la oportunidad que se le dio a la señora ELIZABETH DUQUE 

DIAZ, como interviniente en el proceso de pertenencia debido al 

emplazamiento que se le hizo a las demás personas inciertas e 

indeterminadas con derecho a intervenir, me permito indicar que no está 

legitimada para intervenir en la presente controversia, dado que 

actualmente no ejerce ni tiene derecho real alguno sobre el bien inmueble 

distinguido con la matricula inmobiliaria 350-176034. 

 

Por lo brevemente reseñado, pido a la señora Juez declarar probada la 

excepción de FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA, 

y despachar desfavorablemente, las pretensiones de la demanda de 

reconvención. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señora Juez tener como prueba documental, Certificado de 

Tradición del inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 350 – 

176034. 

Se reciba declaración al señor CARLOS BONILLA CUBILLOS sobre los 

hechos de la demanda principal y su contestación; de la demanda de 

reconvención y su contestación. 

Se reciba Interrogatorio de Parte al señor MARCO TULIO QUIROGA 

MENDIETA en cuestionario que formulare oralmente el día de la 

diligencia o en sobre cerrado que oportunamente aportare. 

Los demás medios de prueba que su Señoría considere pertinentes, 

conducentes y necesarias al debate jurídico.  



Para finalizar, se le pone de presente a la señora Juez que desconozco el 

correo electrónico del demandante en reconvención, de la tercera 

interviniente y Jaime francisco buritica leal, para los posibles efectos a 

que haya lugar respecto del decreto 806 de 2020.  

Igualmente se advierte que el demandante en reconvención señor 

MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA, en la actualidad no cuenta con 

un Profesional del derecho que lo represente, dado que a la Dra. LAURA 

ALEJANDRA HOYOS CARTAGENA la fue revocado el mandato y el Dr. 

JUAN DAVID URIBE ROJAS presento renuncia al poder, el cual fue 

aceptado mediante auto de fecha marzo 11 de 2021. 

 

Del señor Juez, cordialmente, 

Atentamente; 

 
 
RAMIRO SUAREZ PEÑA 
C.C. 93.375.325 

T.P. No. 178.286 C. S. J. 


